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Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Públi-
ca que acompaña al proyecto.

Sevilla, 28 de septiembre de 2004.- La Directora
Gerente, Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2004, por
la que se notifica a Francisco de Asís Silva Amador
el inicio y pliego de cargos de expediente de desahucio
administrativo DAD-JA-04/02 sobre vivienda de Pro-
tección Oficial de promoción pública sita en Linares
(Jaén) Grupo JA-0937, finca 43578.

Con fecha 2 de julio de 2004 se inició el presente pro-
cedimiento de desahucio administrativo abierto contra Fran-
cisco de Asís Silva Amador, por la siguiente causa, y conforme
los indicios y elementos probatorios que constan en el
expediente:

1.º Ocupación de la vivienda sin título legal para ello.
La ocupación de la vivienda sin título legal para ello es causa
de desahucio administrativo prevista en el apartado 2 del
artículo 30 del Real Decreto 2960/1976, de 12 de noviembre
y apartado 2 del artículo 138 del Decreto 2114/1968, de
24 de julio. Los expedientes administrativos de desahucio se
ajustarán al procedimiento previsto en el artículo 142 del
Decreto 2114/1968, de 24 de julio. El interesado carece de
título que le faculte para ocupar la vivienda y, en ningún
momento, la ocupación y el uso ha contado con el consen-
timiento tácito o expreso de esta empresa.

Por la presente se le notifica la existencia del procedi-
miento, y se le otorga el plazo de ocho días hábiles a contar
desde el día siguiente a la notificación de la presente Reso-
lución, para formular las alegaciones y proponer las pruebas
que considere oportunas para su descargo. De no efectuarlo
se tendrá por decaído su derecho conforme al artículo 76,
apartado 3, de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Los interesados podrán proponer la recusación en los
casos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El plazo máximo para resolver y notificar el presente pro-
cedimiento es de 12 meses con arreglo a la Ley 9/2001,
de 12 de julio, en relación con la Ley 30/1992.

Sevilla, 3 de septiembre de 2004.- El Instructor, María
José Rodríguez Vázquez, El Secretario, Juan Luis Ibarra
Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a don Manuel
Ureba Alonso, Resolución de contrato de arrendamien-
to, recaída en expediente de desahucio administrativo
DAD-CA-34/03 sobre la Vivienda de Protección Oficial
de Promoción Pública CA-7017 cuenta 29, sita en
Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Se desconoce el actual domicilio de don Manuel Ureba
Alonso, cuyo último domicilio conocido estuvo en C/ Bermu-
das C, Bajo B, de Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que
habiéndose abierto expediente de desahucio administrativo
contra Manuel Ureba Alonso, DAD-CA-34/03, sobre la vivienda
perteneciente al grupo CA-7017, cuenta 29, sita en Chiclana
de la Frontera (Cádiz), y dictada Resolución conforme a la
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad, por la que
se resuelve el contrato de arrendamiento y se le requiere para
que en el plazo de un mes manifieste si concede su con-
sentimiento para que la Administración acceda a su domicilio,
informándole que en su defecto se solicitará la oportuna auto-
rización judicial. Por el presente anuncio se le otorga el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio, para interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, sita en C/ Avenida de Andalucía, núm. 24, local 11008
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo.

Cádiz, 23 de septiembre de 2004.- El Director, Por dele-
gación (Resolución de 26.9.2003), El Delegado Provincial de
la COPT de Cádiz, Pablo Lorenzo Rubio.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


